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que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio
primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros), para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma, se hará después un sorteo especial, para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 4 de agosto de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

15967 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, del Parque Móvil
del Estado, por la que se hace pública la información con-
tenida en el resumen de las cuentas anuales correspon-
dientes del ejercicio 2000.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 200, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas
anuales del Parque Móvil del Estado correspondientes al ejercicio 2000,
que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 1 de agosto de 2001.—El Director general, Pablo Fernández
García.
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PARQUE MÓVIL DEL ESTADO 
RESUMEN DE LAS CUENTAS ANUALES. EJERCICO 2000 

PARQIJE MOVII. DEL ESTADO 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2000 

TOTAL GENERAL (A+B+C) 

PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2000 
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PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓY DEL PRESCPUESTO 

EJERCICIO 2000 
111.1. LIQUIDACION DEI. PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS 

twKiI¿.~MhS 

-3 04X 124 mt 

-3.048.124.7Ot 

1.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTC 

I’iKXiRAMAS 
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7.525.979.48. 

PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
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PARQUE MOVII, DEI, ESTADO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
111.2. LIOI:IDACIóN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPíTULOS 

4 TR4NSFLRENCL4S CORIUENI’LS 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1”.717.288.““0 -3.044.124.70 6 7.673.163.294 1.118.048.097 551.975695 3.139.50 
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I’OTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 11.1~7.288.000 -3.048.124.70 x.099.163.29, 7.525.979.183 S70.031.108 3.lS2.7”. 

PARQCE MOVIL DEL ESTADO 

111. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPCESTO 

EJERCLCIO 2000 

111.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPIJESTO D IE GASTOS PO R( 
T 
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PARQIJE MOVIL DEL ESTADO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
3. L~QlJlDAClóN DEL PRESIJPUESTO 1 
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PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
111.3. LIOUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS ( liurus) 

CAl’tTlJl OS 

2 n”wut~Src>S ,N,>IKPcT<>S 

1 TASAS, PRECIOS PritlLKOS Y 0-I ROS ,N(iKhWS 349 WY,33 

36 120 817,4-1 

12X ‘OZ,‘), 

3x,94 73 303.2 

4 .I K,\NSFt.KFKC,r\S COKKtt-‘N K-S 2 454 X10.3 

5 tN<iKt;SOS Phl K,MON,AI.t:S 1 048,79 9217,l 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 36.698.399.hli l-097.73 

1 XY4:76 

2.537.530.6 

6 ENAJENACIbN DI:. WVERST0Nt.S Il,:,,, t-X 

7 ~IR,\NSI’,-,<PN<‘,,,S ,>t CN, IA, X29 396.7 

TOTAL OPERACIONES DE CAPIT41. 

t 53 ,403,4c 

986 973,85 

t.t.w.377,3(1 

TOTAL OPERACIONES NO FIKANCIERAS 37.83X.777.01 

LX9.t,76 

2.992,49 

55,70 

449 “10.19 375 527 18 

36 izo X17.44 iih66007,13 

12-I 154.12 t IX 217,OO 

36.697.301.93 34.159.771,31 

15, íOR.?3 1 íl 508.73 

YXh 1)73,x7 14Y 0iY.W x 537.1 

1.138.482,60 3UU.S48,72 8.537,l 

37.835.784.SS 3-l.460.320,03 X.537,1 

52 309,40 52 3oLi.40 

X29 396,7 

3.366.927.3 

li t’AS,“<E I’tNANCltiROS I I 
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS S2.365.10 55,7U S2.309,40 52.309.40 

TOTAL PRESUPUESTO DE IKGRESOS 37.891.142.14 3.048.19 37.888.093.9S 34.512.629,43 8.537,, 3.366.927.3 

12 22’) 904 

408 446 068 

1 533 600 

J22.209.572 

138 000 000 

138.UUU.OUO 

F60.209.572 



BOE núm. 194 Martes 14 agosto 2001 3058 1 

PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

111. ESTADO DE LrQUJDACJóN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
111.4. RESULTADO DE OPERACIONES COMERCJALES 

IM 

ESTI~LSJO 

HABER DEBE 

REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: 

Productos CI Culb” 

Productos scrnltcrnuIlad”s 

Productos lrnnad”, 

Suhproductoî. rcslduns ) matcnale~ recuperadas 

VARIACION DE EXISTENCIAS DE. 
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Ma1erLLr pnma?, 

Menos “Kappcls” por compres 

VARIACIONES DE PROVISIONES DE 
EXISTENCIAS 

GASTOS COMERCIALES NETOS 

- AIJMEh-TO DE EXISTENCIAS DE: 

Pmiuctos en curso 

Productos senutennumdos 

Prcductos tcmmados 
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- VENTAS NE’TAS 
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COMERCIALES 
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COMERCIALES 

TOTAL TOTAL 1.312.038.703 

PARQIJE MOVIL DEL ESTADO 

111. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 

11.4. RESULTADO DE OPERACIONES C’ 

DEBE 
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MERCJALES 
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Productos srnutenninados 
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Subproductos ) rrslduos 
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Menos “Rappels” sobre ventas 

Producloï cn cun” 

Productos semnxnunndos 

Produclos lemlmad”s 

Subproduclos, rmduos \ matenales recuperados 
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PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

111. ESTADO DE LTQ~JIDACIÓN DEL PRESUPIJESTO 

EJERCICIO 2000 
ll.5 RESUI.TADO PRESIJPUESTARIO 

1. (+) Operaciones no ihlncicras 

2. (+) Opmlciones CO” acti,ur finrncirnn 

3. (+j Operaciones comerciales 

1 RESULTADO PRESUPIIESTARIO DEL EJFRCICIO (1+2+3) 

II. VARIACION NETA DE PASIVOS FLNANCIEROS 

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) 

6.293.924.38 

8 703.55 

1.312.038.70 

7.614.666.63 

PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

111. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
W5. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

CONCEffOS 

1. (+) 0peraci”neb no financiera, 

2. (+) Operaïioner cmn aïfi\or tinancieros 

3. (+) Operacion‘3 cnmcrcialer 

1. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 

II. VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+11) 

37.827.217.3: 

52.309.4 

-,5.765.068.2l 

7.518.516.89: 

7.462.59( 

386.831.97: 

1.250.96 

925.2O6.73 

-298.114.81 

-298.1,4.811 

7.458.. 

-1.791.886,. 

-1.791.886.1 
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ORGANISMO: PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

IV) MEMORIA SOBRE ORGANIZACIóN.- 

Ei articulo 60 de la I .ey 50;1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social configura al Parque 

Móvil Ministel-ial como un Organismo autónomo, de los previstos en el artículo 43.1 .a) de la Ley 611997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Economia y Hacienda, que se rige por la Ley 6/1997, por 

su normativa de creación y en lo que no se oponga a la citada Ley, por la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones PUblicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones de aplicación a los Organismo Autónomos de 

la Administración General del Estado. 

Por Real Decreto 14611999, de 29 de enero, el Parque Móvil Ministerial pasa a denominarse Parque Móvil del Estado, 

estableciéndose en dicho Real Decreto su naturaleza, estructura, competencias y funciones. 

Mediante el Real Decreto 1 163!1999, de 2 de julio se dispone la integración de las Delegaciones Territoriales y parques provinciales 

del Parque Móvil del Estado en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 

OBJETO. 

El Parque M&il del Estado administra los servicios de automovilismo de la Administración General del Estado, organismos públicos 

y demás entidades de Derecho Público, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, así como los de los Organos 

Constitucionales del Estado, cuando estos así lo demanden 

FUNCIONES. 

El Parque Móvil del Estado presta los siguientes servicios- 

1. De representación a los altos cargos, definidos en la normativa aplicable, de la -4dministración General del Estado, y de los 

organismos pilblicos y demás entidades de Derecho Público; vinculados o dependientes de aquella, asi como a los Organos 

Constitucionales del Estado 

2 Los generales y ordinarios que, con carácter de subvencionados y con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, le 

demanden los Departamentos ministeriales y demás organismos públicos de la Administración General del Estado. 

3. Los que con carácter extraordinario y de manera específica y ocasional, le demanden los destinatarios de los anteriores servicios, 

mediante la oportuna contraprestación económica. 

Estos Servicios SC prestan bajo las siguientes modalidades y contraprestaciones- 

a) Scrwcios subvencionados - Corresponden a los servicios prestados a los altos cargos de la Administración del Estado Se ‘rinancian 

con cargo a las Transferencias Corrientes incluidas en la Sección 3 1 de los Presupuestos Generales del Estado 

b) Servicios contratados fijos - Corresponden a los servicios demandados por los diferentes Ministerios y Organismos, liquidándose 

mensualmente, mediante la aplicación de las tarifas aprobadas por el Consejo de Ministros. 

c) Prestación de Conductor - Servicio de conductor sin vehículo. Se liquida mensualmente con arreglo a las tarifas vigentes 

d) Tarifa Kilométrica - Corresponde a Servicios demandados puntualmente y con duración inferior a un mes. Se liquida a la 

finalización del servicio, con arreglo a las tarifas vigentes 

e) Plazas de aparcamiento - Con arreglo a las tarifas vigentes 
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ORGANISMO: PARQUE MOVIL DEL ESTADO 

RESPONSABLES DE LA ENTIDAD AL 31/12/2000 

DIRECTOR GENERAL 
Ilmo Sr. D.Pablo Fernández García 

SECRETARIO GENERAL 
Ilmo. Sr. D José Joaquín Fraile Rodríguez. 

SLBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN. 
Ilmo. Sr D José María Regodon Cercas. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE REGIMEN ECONOMTCO 
Ilmo Sr D. Antonio Arroyo Toribio 

SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
Ilmo. Sr D. Antonio Casanueva dc Luis. 

CONSEJO RECTOR 

PRESIDENTE 
Ilmo Sr D Rafael Catala Polo (Subsecretario de Hacienda) 

VlCEPRESIDENTE 
Ilmo Sr D Pablo Fernández García (Director General del Par-que Móvil del Estado) 

VOCALI 
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Barandica y Luxán 
Excmo. Sr. D. Rafael Conde de Saro 
Ilmo Sr D Julio Bermejo Hernando. 
Ilmo Sr D Emilio de Castro Gracia 
Ilmo Sr D Juan Ramón García Notario 
Ilmo Sr D Heliodoro Giner Ubago. 
Ilma. Sra D”. Mercedes López Revilla 
Ilma Sra D” Mercedes Guardia Rosales 
Ilmo Sr D Francisco Asis Iglesias Pérez 
Ilmo Sr D José Mar-i Olano 
limo Sr D José Mar-ía Salas López 

Ilma Sra. D” Consuelo Sánchez Más. 

Sra D” Gemma Llopis Torija-Gastó 
Sr D Miguel Gallego Parra 
Sr. D. Eduardo Miedes Ortíz 

SECRETARIO 
Ilmo. Sr D José Joaquín Fraile Rodriguez 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15968 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Dirección General
del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se conceden
ayudas para el fomento de la edición de libros españoles
para las bibliotecas públicas, correspondientes al año 2001.

De acuerdo con la Orden de 15 de junio de 1998, de bases reguladoras
para la concesión de determinadas ayudas de la Dirección General del
Libro, Archivos y Bibliotecas («Boletín Oficial del Estado» del 26), y la
Resolución de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas de
20 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de marzo
y de 1 de mayo), por la que se convocan determinadas ayudas corres-
pondientes a 2001, esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en el punto segundo, apartado siete, de la citada Resolución, ha resuelto
hacer pública la composición de la Comisión de Asesoramiento y Eva-
luación, así como las ayudas concedidas a las entidades solicitantes de
las mismas durante el año 2001.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Don Fernando de Lanzas y Sánchez del Corral, Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Luis González Martín, Subdirector general de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Don Antonio María Ávila Álvarez, representante de la Fede-
ración de Gremios de Editores de España; don Alfredo Arias Fernández,
experto en literatura infantil y juvenil; doña Natividad Correas González,
Directora técnica de la Biblioteca Nacional, como experta en obras de
referencia y consulta; doña Amalia Bautista Malillos, experta en literatura;
don Alberto Polán Villaescusa, experto en humanidades; doña Inmaculada
Bravo Moreno, Jefa del Servicio de Apoyo del Director del Gabinete del
Secretario de Estado de Cultura, como experta en bibliotecas; don Teodoro
Sacristán Santos, Asesor del Gabinete del Secretario de Estado de Cultura,
y doña Mónica Fernández Muñoz, Consejera técnica de la Subdirección
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretaria: Doña María de la Luz Coll Antuñano, Jefa del Servicio de
Promoción del Libro de la Subdirección General de Promoción del Libro,
la Lectura y las Letras Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron
su conformidad personal para ser designados miembros de este órgano
colegiado.

Segundo.—Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el aparta-
do 6.3 del punto segundo de la Resolución de 20 de febrero de 2001,
efectuada una selección de los proyectos presentados, se conceden ayudas
en el año 2001 a 127 empresas editoriales y a 309 proyectos, por un importe
de un millón ciento once mil ochocientos cincuenta y dos euros con sesenta
y dos céntimos (1.111.852,62), equivalentes a ciento ochenta y cuatro millo-
nes novecientoas noventa y seis mil setecientas diez pesetas (184.996.710),
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.14.455D.775. Dichas entidades
constan en el documento que como anexo se acompaña a la presente Reso-
lución, habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes formuladas,
correspondientes a 2001.

Tercero.—Según lo dispuesto en el punto esgundo, apartado 9.a), de
la Resolución de 20 de febrero de 2001, los beneficiarios de las ayudas
quedarán obligados a aceptar por escrito la subvención concedida, dentro
del plazo de un mes a partir de la recepción de la notificación de concesión.

Cuarto.—Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 2001.—El Director general, Fernando de Lanzas

y Sánchez del Corral.


